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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 
A 

+. 

NÚMERO DE emámror: Dis 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MACIAS DEL POZO NELLY ELIZABETH 
FECHA DE RESERVACIÓN: 11/10/2010 10:09:23 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

N 
1.- TRANSPORTE PESADO TRANSECHEVERRIA S. 
APROBADO , 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 11/10/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURÍDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

  

  

 



  

  

Aa Agencia 
Nacional 

F de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 089-CJ-017-2011-ANT    

  

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDIC) 
" AGENCIA NACIONÁL DE TRANSITO 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de íarga Pesada denominada 

| TRANSPORTE PESADO TRANSECHEVERRIA S.A fon domicilio en el, Cantón 
Mejía, Calles” García * Moreno y Venezuela, Ciudad de Machachi, Provincia de 

| Pichincha, han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución 
¡ Jurídica, con la nomina de DOCE (12) integrantes: de esta naciente sociedad, 

| detallados a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

[ECHEVERRIA INZUASTI VICTOR MANUEL  |[|0601824909-4 : 
MOROCHO VALLEJO CARMEN CECILIA 0601€3036-1 LL 
ECHEVERRIA MOROCHO CRISTIAN PAUL 171494979-7 LS, 
ECHEVERRIA MOROCHO AMPARO YADIRA 171968655-0 << 
PASQUEL SALAZAR JACKELINE IVON 050313112-0 L, - 
PARRA HINOJOSA LUIS ALFONSO. 170436394-2 
TAPIA GUERRA LUIS EFRAIN *- :»3. > (170950610-7 
VALLEJOS SALTOS SOFIA MERCEDES 4/7 |171840150-6 ÍF 

iv» +[CHEVERRIA MOROCHO JUAN MARCELO Y A171434183-9 ) 
CALDERON RODRIGUEZ CARLOS VINICION [ogo192703=1 Y 
COLCHA QUIMBITA JUAN JOSE 171080044-0 Y“. 
TITUAÑA CAIZA. LUIS ANIBAL - - - |170825345-3       
  

co? 

  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las mormas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

| OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 
79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que 

| expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 
para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus 
estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse” 

Erubjeto social de la Compañía deberá decir: — *' 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte comercial de Carga Pesada 

a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 
. social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 
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competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

e Agencia 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art. Sí por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 293-DAJ-017-2011- 
ANT, de fecha 28 de Abril del 2011, recomienda la emisión de informe favorable 
para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada TRANSPORTE PESADO ú“TRANSECHEVERRIA S.A por haber 
cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue 
publicada en el Registro Oficial No. 398 de fecha 7. de Agosto del 2008, la cual fue 
aprobada por la Asamblea Naciona! Constituyente, instrumento legal que regula 
todo lo relacionado con los Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias y atribuciones. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito, en su primera Sesión 
Ordinaria, efectuada el día 02 de Junio del año en curso, resuelve “Delegar al 

Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes previos de 
Constitución Juridica...” 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 1 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el 
Art. 13, numeral 14 de su Reglamento Aplicativo. 

RESUELVE: 

  

2. ESE informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 
Permiso de Operación a la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial 
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3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse, * 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional . 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean 

del caso. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 5. ¡ 
/ Compañías y a las autoridades que sean del 

Dado en la ciudad de Quito, en la A as ncia Nacional del 
11. 
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(E paco PICHINCHA Cd. 

CERTIFICABO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito.  17oeizo TÍ $ 
Mediante comprobante No.- 

Con Cédula de identidad" Ñ 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTE 

PORTE PESADO TRANSECHEVERRIA S.A. ./ 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

  

401835773 , el (laJSr. (a) (ita; Sr ECHEVERRIA INZUASTI VICTOR MANUEL. 
_ Á 0601849094 consignó-en este Banco la cantidad de: 2 $83200. 

ACIÓN DE CAPITAL de : A 
que actualmente se encuentra cumpliendo 

  

A comtifuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 
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Í MECHEVERRIA INZUASTI VICTOR MANUEL 0601849094  . 100 usd 

[ 2|MOROCHO VALLEJO CARMEN CECILIA + 0601630361 100 4 usd 

| 3[ECHEVERRIA MOROCHO CRISTIAN PAUL 1714949797 200 4 usd 
| 4JECHEVERRIA MOROCHO AMPARO YADIRA * 1719686550 200 usd 

| 5[PASQUEL SALAZAR JACKELINE IVON_8 0503131120 227% usd 
[ BVALLEJOS SALTOS SOFIA MERCEDES 1718401506 22 -- | Usd 

| 7|PARRA HINOJOSA LUIS ALFONSO 1704363942 29 - _ |usd .- 
| 8ÍTAPIA GUERRA LUIS EFRAIN Y [1709506107 2-_ usd — 

Í- 9ÍCHEVERRIA MOROCHO JUAN MARCELO Y 1714341839 224 usd 
| TO[CALDERON RODRIGUEZ CARLOS VINICIO _- [0601927031 292 -_— jusd 
[ 11 ÍCOLCHA QUIMBITA JUAN JOSE 47 1710800440 22 usd 

| 12 ]TITUAÑA CAIZA LUIS ANIBAL. Y 1708253453 22 4 usd 
[ 13 usd 

1 14 usd 
. lo 15 usd 

¡16 Usd 
2 17 usd 
A [18 usd 

y 19 usd 

-h 20 usd 
o usd 

usd           
  

  
  

    

   

usd 

  

TOTAL 

enn por el monto depositado es del 1.75% ar anual la misma que sera reconocida 

pérmanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias, contados a partir de la 

  on lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilicitas No adrutiré que terceros efectuen depósitos en mis cuentas 

¿Enuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 
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Este documento se ef RÓN del interesado y tene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pienincha C.A se obligue 

en forma alguna con el AMO con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad 

  
El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
e 2) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN ad 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/201* 
202-0183 1718401508 
NÚMERO CÉDULA 

Un AU5ape- SALTOS soma mencenes $ 

PICHÍNCHA QUITO 

PROVINCIA CANTÓN 
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PARROQUIA — , ZONA 
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RAZON:- Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia de 
Compañías en su Resolución número SC.IJ.DJC.Q.11.002866 de fecha veinte y 
nueve de Junio del año dos mil once, se tomó debida nota al margen de la 
Escritura Matriz de Constitución de la Compañía “* TRANSPORTE PESADO 

TRANSECHEVERRIA S.A.”, de fecha veinte y uno de Junio del año dos mil once, 
la Aprobación de la Constitución de la Compañía antes mencionada, cuyo 
testimonio debidamente certificado antecede.- 

LA NOTARIA, 

   
  

/ Machachi hoy) Viernes 22 Julio del 

  
 



  

  

SUPERINTENDENCIA 

  

OFICIO No. SC,1J.DJC.11. 

Quito, 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTE PESADO TRANSECHEVERRIA S.A., ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, , 
1 ON 

Hades y (El 
Dra. Gladys Y. de Escobar 

SECRETARÍA GENERAL ENCARGADA 

 


